
¿Cúando?
Sancionada el 21/12/2006

¿Para Qué?
Para aumentar la inversión en 
educación, ciencia y tecnología, 
garantizando la igualdad de 
oportunidades de aprendizaje

NCA IN AI MF IE ED N TY OEL

¿A qué está destinado?

a) Incluir en el nivel inicial al CIEN POR CIENTO (100%) de la población de cinco (5) años de edad y 
asegurar la incorporación creciente de los niños y niñas de tres (3) y cuatro (4) años, priorizando los 
sectores sociales más desfavorecidos.
b) Garantizar un mínimo de Diez (10) años de escolaridad obligatoria para todos los niños, niñas y 
jóvenes. Asegurar la inclusión de los niños, niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales. 
Lograr que, como mínimo, el treinta por ciento (30%) de los alumnos de educación básica tengan acceso 
a escuelas de jornada extendida o completa, priorizando los sectores sociales y las zonas geográficas 
más desfavorecidas.
c) Promover estrategias y mecanismos de asignación de recursos destinados a garantizar la inclusión y 
permanencia escolar en niños, niñas y jóvenes que viven en hogares por debajo de la línea de pobreza 
mediante sistemas de compensación que permitan favorecer la igualdad de oportunidades en el 
sistema educativo nacional.
d) Avanzar en la universalización del nivel medio/polimodal logrando que los jóvenes no escolarizados, 
que por su edad deberían estar incorporados a este nivel, ingresen o se reincorporen y completen sus 
estudios.
e) Erradicar el analfabetismo en todo el territorio nacional y fortalecer la educación de jóvenes y adultos 
en todos los niveles del sistema.
f) Producir las transformaciones pedagógicas y organizacionales que posibiliten mejorar la calidad y 
equidad del sistema educativo nacional en todos los niveles y modalidades, garantizando la apropiación 
de Núcleos de Aprendizajes Prioritarios por la totalidad de los alumnos de los niveles de educación 
inicial, básica/primaria y media/polimodal.
g)Expandir la incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación en los 
establecimientos educativos y extender la enseñanza de una segunda lengua.
h) Fortalecer la educación técnica y la formación profesional impulsando su modernización y 
vinculación con la producción y el trabajo. Incrementar la inversión en infraestructura y equipamiento 
de las escuelas y centros de formación profesional.
i) Mejorar las condiciones laborales y salariales de los docentes de todos los niveles del sistema educativo, 
la jerarquización de la carrera docente y el mejoramiento de la calidad en la formación docente inicial y 
continua.
j) Fortalecer la democratización, la calidad, los procesos de innovación y la pertinencia de la educación 
brindada en el sistema universitario nacional.
k) Jerarquizar la investigación cientificotecnológica y garantizar el cumplimiento de los objetivos 
propuestos para el sistema cientificotecnológico nacional.


